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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CHARO, MICHOACÁN

ACTA S.O. 5

En el municipio de Charo, del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo;
siendo las 14:00 catorce horas del día 19 de febrero del año 2025, se reunieron en
la sala de Cabildo para llevar a cabo Sesión Ordinaria, a la que fueron previamente
convocados en los términos de ley, los integrantes del H. Ayuntamiento, el C.
Juan Gabriel Molinero Villaseñor, Presidente Municipal de Charo; la Lic. María
Aurora Baeza Piñón, Síndica Municipal de Charo, Michoacán; Regidores: C. Efraín
Benjamín Rodríguez Villa; C. María Josefina Maciel Zarco; C. Ismael Nieto Flores;
Juana Salguero Melgarejo; C. Miguel Eloy Arreola Yépez; C. Armando Nieto
Arreola y Daniel García Fulgencio, y el C. Gregorio Vital Téllez, en cuanto a
Secretario del Honorable Ayuntamiento, procedemos a iniciar la Sesión.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO DOS. - El Secretario del Ayuntamiento da lectura al acta de la
sesión anterior, una vez que ha sido leída, se aprueba por unanimidad; una vez
leída y aprobada el acta, se procede a dar lectura al orden del día, mismo que ha
sido previamente circulado tal como lo marca el artículo 72, fracción II de la Ley
Orgánica Municipal y artículo 36 del Bando de Gobierno Municipal de Charo,
Michoacán, consistente en:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- ....

TERCERA MODIFICACIÓN AL ANEXO PROGRAMÁTICO DE

OBRA PÚBLICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
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5.- Presentación y en su caso aprobación de la Tercera
Modificación al POA (Programa Operativo Anual de Obra
Pública) 2025.
6.- ...
7.- ...
8.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO CINCO. – Con el uso de la voz, el Ing.
César Rogelio Hernández Avalos, Director de Obras
Públicas, solicita ante el Pleno del Cabildo la aprobación de
la Tercera Modificación al POA (Programa Operativo Anual
de Obra Pública) 2025.

ACUERDO NÚMERO 032/2025

Una vez que los miembros del Cabildo conocieron
puntualmente las modificaciones a realizarse en el POA 2025,
aprueban por unanimidad de votos la Tercera Modificación

del POA de Obra Pública 2025, en los términos presentados,
los cuales quedarán como anexo de la presente Acta
debidamente firmados.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO NÚMERO OCHO. – Al no haber más asuntos que
tratar, se da por concluida la presente sesión, siendo las
16:31 dieciséis horas con treinta y un minutos del día 19 de
febrero del año 2025.

C. Juan Gabriel Molinero Villaseñor, Presidente
Municipal; Lic. María Aurora Baeza Piñón,Síndica
Municipal; C. Efraín Benjamín Rodríguez Villa, Regidor;
C. María Josefina Maciel Zarco, Regidora; C. Ismael
Nieto Flores, Regidor; C. Juana Salguero Melgarejo,
Regidora; C. Miguel Eloy Arreola Yépez, Regidor; C.
Daniel García Fulgencio, Regidor; C. Armando Nieto
Arreola, Regidor; C. Gregorio Vital Téllez, Secretario
del Ayuntamiento. (Firmados).
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